
BOE núm. 133 Sábado 3 junio 2000 7453

a efectos de que si el rematante no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los bienes
están de manifiesto en la Secretaría, para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, entendiéndose que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningún otro. Después del remate no se admitirá
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia
o defecto de los títulos.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Mitad indivisa de la finca registral número 389.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarragona
número 3, sita en Constantí, calle San Cristófor,
número 27, y tasada a los efectos de subasta en
la cantidad de 13.300.000 pesetas en su mitad
indivisa.

Finca registral número 1.523. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Tarragona número 3, sita
en Constantí, calle San Cristófor, número 25, en
cuanto a su mitad indivisa, y tasada a los efectos
de subasta en su mitad indivisa en 1.898.000 pesetas.

Todo lo cual se hace público para general cono-
cimiento y, en particular, de los demandados, don
Luis Roig Gasol, «San Ramón Industrial, Sociedad
Anónima» y doña Magdalena Gens Font, a quien,
en todo caso, servirá la presente publicación de noti-
ficación en legal forma.

Tarragona, 17 de mayo de 2000.—La Secretaria,
Mar Gómez Cintas.—31.921.

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María Manuela Hernández Lloreda, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 90/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña Gema Martínez Pérez y
doña Dalia Martínez Pérez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 19 de septiembre de 2000, a las
doce horas de su mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2704.0000.18.0090.00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de octubre de 2000, a
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de noviembre
de 2000, a las doce horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. 30. Piso octavo, letra B, del bloque núme-
ro 62, calle Buenos Aires, hoy número 7, que forma
parte de la urbanización «Las Veredillas», zona este,
en Torrejón de Ardoz. Figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo
3.391, libro 707, folio 100, finca registral número
32.296—N.

Tipo de subasta: Nueve millones seiscientas die-
cinueve mil pesetas (9.619.000 pesetas).

Torrejón de Ardoz, 22 de mayo de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—31.904.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña Elena Cabero Montero, Juez de Primera Ins-
tancia número 4 de Torrelavega,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 88/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, contra don Benjamín Díaz Gómez, doña Odi-
lia Ramona Báez de Díaz y doña Ramona Gómez
Gutiérrez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
25 de julio de 2000, de a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3890 0000 18 0088 00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de septiembre de 2000,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de octubre
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Inscripción: Libro 158, folio 164, finca número
18.843, inscripción tercera.

Urbana. Solar, sito en término de Caranceja,
Ayuntamiento de Reocín, en la mies Mayor y sitio
«Salcera», de dos y medio carros o 4 áreas 47 cen-
tiáreas. Linda: Al norte, carretera general; sur, carre-
tera del pueblo; oeste, don José María Rubién, y
este herederos de Rábago, dentro de esta finca se
ha construido una casa vivienda compuesta de plan-
ta baja, destinada a garaje, y planta alta destinada
a vivienda, mide la planta baja una superficie de
131 metros cuadrados, y la planta alta o vivienda
arroja la misma superficie, y se compone de
salón-comedor, cuatro habitaciones-dormitorio,
cocina y baño. Linda por todos los vientos con
la finca sobre la que está construida.

Tipo de subasta: 12.547.705 pesetas.

Torrelavega, 22 de mayo de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—31.907.$

TUDELA

Edicto

Doña Ana Aurora Torres Hernández, Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Tudela, Navarra,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 24/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Laboral Popular, contra don
Juan Cruz Arratibel Zabala, doña María Rosario
Avenoza Ladrón, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de septiembre, a las once horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3181-0000-18-0024/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.
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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre, a las once
horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre,
a las once horas treinta minutos, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quién desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, toda vez que se desconoce su actual domicilio.

Bien que se saca a subasta

Vivienda o piso quinto, tipo A, del edificio sito
en Tudela, en la calle Aranaz y Vides, número 3.

Tiene una superficie construida de 125,14 metros
cuadrados y útil de de 93,95 metros cuadrados.

Linda: Frente, rellano de escalera, escaleras,
vivienda tipo B, de la misma planta, y patio; derecha,
entrando, patio y vivienda de don Delfín Casajús;
izquierda, calle Aranaz y Vides, y fondo, calle Navas
de Tolosa. Cuota de participación en los elementos
comunes del total del inmueble del 7,65 por 100.

Inscrita al tomo 2.822, libro 657, folio 112, finca
23.140 del Registro de la Propiedad número 1 de
Tudela.

Tipo de subasta: 16.740.000 pesetas.

Tudela, 15 de mayo de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—31.928.$

VALENCIA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado en el expediente
de referencia se sigue procedimiento juicio ejecutivo,
registrado con el número 181/87, a instancia de
Banco Bilbao Vizcaya, contra mercantil «Rema
Export, Sociedad Limitada», don Vicente Martín
Clara y doña María Jesús Fontestad Fontestad, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca contra la que se procede:

Rústica.—1 hectárea 63 áreas de tierra de secano
con algarrobos, en el término de Benaguacil, partida
del Charrill. Linda: Norte, camino; sur, resto de
la finca matriz; este, «Porcelanas D’Art, Sociedad
Anónima», y oeste, resto de la finca matriz. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Benaguacil núme-
ro 3, al tomo 1.092, libro 101 de Benaguacil,
folio 93, finca registral número 11.042, inscripción
primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala Única de Subas-
tas, sita en la avenida Navarro Reverter, número 1,
en esta capital, el próximo día 26 de julio, miércoles,
a las doce horas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día, miércoles, 27 de sep-
tiembre, y a la misma hora, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 8 de noviembre, miércoles,
también a la misma hora, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 12.000.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo en la primera subasta,
ni del que sirve de partida para la segunda. Sólo
el ejecutante podrá hacer el remate en calidad de
cederlo a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado,
número 4444, del Banco Bilbao Vizcaya, una can-
tidad, igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la cuenta y Banco
antes expresados, junto a aquél, el importe de la
consignación a que se refiere el apartado segundo.

Cuarta.—La certificación registral y el edicto están
de manifiesto para su consulta en la Oficina de
Información, sita en esta ciudad, avenida Navarro
Reverter, número 1, planta primera, y los licitadores
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos. Las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se notifican dichos actos a los deman-
dados, a efectos del artículo 1.498 LEC, sirviendo
el presente edicto de notificación en forma a los
demandados en caso de no poderse hacer por la
vía ordinaria.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Valencia a 14 de abril de 2000.—La Secretaria
Judicial.—31.886.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Emilio Molins García-Atance, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 00101/2000,
promovido por Caja de Ahorros de la Inmaculada
de Aragón, representado por la Procuradora doña
Ana Santacruz Blanco, contra don Enrique Foronda
Martín y doña Carmen Gimeno Pérez, en el que
se han acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, la finca que se dirá
por primera vez el día 4 de julio, a las diez horas
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sirviendo de tipo al pactado en la escritura
no admitiéndose posturas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera,
se señala para segunda subasta, el día 4 de sep-
tiembre, a las diez horas de su mañana, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del tipo y, en su caso, se
señala para la tercera subasta, el día 4 de octubre,
a las diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán
con calidad a ceder a tercero y con las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria;
los autos y certificaciones del Registro de la Pro-

piedad se encuentran de manifiesto en Secretaría
y se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del actor, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta quedando subrogado
en la responsabilidad de las mismas sin destinarse
a su extinción el precio del remate. Se admitirán
posturas por escrito, en sobre cerrado, despositado
en la Mesa del Juzgado, por escrito, con anterioridad
a iniciarse la licitación.

Sirviendo el presente edicto de anuncio de subas-
tas de notificación de forma subsidiaria a la parte
demandada, para el caso de que no se pueda prac-
ticar de forma personal la notificación de los seña-
lamientos de subasta que establece el artículo 131
de la Ley Hipotecaria en su regla 7.a

Bien que se subasta

Número 10, piso o vivienda, tercero A, en la
tercera planta alzada, tipo A, le corresponde una
cuota de participación en el valor total del inmueble
de 5,50 por 100. Forma parte de una casa situada
en término de Miraflores, en Zaragoza, calle Sil-
vestre Pérez, número 28. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 7 de Zaragoza, al tomo
4.218, folio 113, finca número 6.638.

Se valora en seis millones de pesetas.

Zaragoza, 19 de abril de 2000.—El Secreta-
rio.—31.901.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Juan Carlos Fernández Llorente, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 8 de Zara-
goza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 307/1999-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma-
culada, contra don David Yubero Muñoz y doña
María Luisa Ginabel Benedí, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 31 de julio, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4919-18-307-99-C, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de septiembre, a las diez


